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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por

intermedio del área correspondiente, proceda a la colocación de carteles con la

leyenda "Ceda el Paso" en la intersección de las calles Enrique Brisighelli y Adolfo

Henninger del barrio 245 Viviendas, con el fin de disminuir el riesgo de accidentes de

tránsito.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N° 47 2	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FEC14/12/2016.-

Las Islas Malvinas, Geoigias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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